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"POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE U¡'IE EOICIÓ¡I EU EL PRESIIPIIESTO DE"VGRESOS
v DE GAsros DEL stsrEMA oENERAL oe neeaúas DE LA EMqRESA qARA EL

DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA EN LA VIGENC'A 2023.2024"

el co¡¡llÉ DEpARTAMENTAT oe polÍrcR FtscAL DEL DEpARTAMENTo oel eulruofo,
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Decreto

No. 1 15 de 1996, Artículo 26, Numeral 4' del Decreto No. '1 1 1 de '1996, y los Artículos 18
Numeral 5, 128 y 129 de la Ordenanza ño.O22 de 2014 y,

Que a las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado Ie son apl¡cables las normas
consagradas en el Decreto No. 111 de 1996 y el Decreto Nro.115 de 1996 así como las
disposiciones contenidas en la Ordenanza Nro.022 de 2014.

3. Que el Decreto No. 1 15 de 1996, artículo 13, modificado por el artículo 10 del Decreto
Nro.48.6 de diciembre 21 de 2011, d¡spone que, "(.. ) el presupuesto de gasfos comprende
las apropiaciones para gasfos de funcionamiento, gasfos de operación comercial, servicio de
la deuda y gastos de inversión que se causen durante la v¡gencia fiscal respect¡va (...)".

5. Que Ia Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío por medio de la Ordenanza No. 0020
del 21 de mayo de 2009, se transforma en Empresa lndustrial y Comercial del Estado del
orden departamental, se amplía su objeto y se dictan otras disposiciones relacionadas con su
estructura y funcionamiento.

6. Que a través de la Ordenanza No. 0033 del 29 de Julio de 2010 se estructura la Empresa
lndustr¡al y Comerc¡al del Estado del orden Departamental, PROMOTORA DE VIVIENDA Y
DESARROLLO DEL QUINDiO - PROVIQUINDIO.

7. Que mediante Ordenanza No. 007 de 2021 , se modificó la Ordenanza No.033 de 2010 en el
sentido de cambiar el nombre y la sigla de la Empresa lndustrial y Comercial del Estado del
Orden Departamental Promotora de Viv¡enda y Desarrollo del Quindío - PROVIQUINDIO por
EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA.
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CONSIDERANDO

2. Que el Decreto No. 115 de 1996, establece las normas sobre elaboración, conformación y
ejecución de los presupueslos de las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado y en
su artículo 12 establece "El presupuesto de ingresos comprende la disponibilidad inicial, los
lngresos conientes que se esperan recaudar durante la vigencia fiscal y los recursos de
capital".

4. Que el Decreto No. 1 15 de 1996, arlículo 24 determina "Las adiciones, fras/ados o
reducciones que modifiquen el valor total de /os gastos de funcionamiento, gastos de
operación comercial, servicio de la deuda y gaslos de inversión serán aprobados por el
Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, o quien éste delegue.. ."
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8. Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza No. 0022 de 2014, señala que una de las
funciones del Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS -, en materia financ era y
presupuestal es ¡a siguiente "( ...) Aprobar y modificar mediante Acto Administrativo los
presupuesfos de ingresos y gasfos para cada vigencia de las Empresas lndustriales y
Comerciales del Estado del nivel Depañamental, las Empresas Socra/es y /as Socledactes de
Economia Mixta con el régimen de aquellas, dedicadas a las actividades no financieras. Los
órganos máximos de dirección de cada una de esfas entidades presentarán el anteprayecto
de presupuesto a considerac¡ón del Comité de Política Fiscal del Depañamento del Qutttdío -
CODEFIS-Una vez aprobados por el mismo, serán adoptados al detalle por cada entKlad a
través de los órganos d¡rect¡vos (. . .)".

9. Que el Artículo 128 de la Ordenanza No. 022 de 2014, en lo referentes a modificaclones
presupuestales dispone (...) Las modificaciones que afecten el valor total de /os gastos de
funcionam¡ento, gasfos de operación comercial, seruicio de la deuda y gas¿os de inversión,
serán aprobados por el Comité de Política Fiscal del Quindio - CODEFIS. Para /os gasfos
de inversión se requiere concepto favorable de la Secretaría de Planeac¡ón Depañamental
(..)"

10. Que el Artículo 129 de la Ordenanza No. 022 de 2014 en relación a los requisitos para la
modificación del presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre otras señaló que
"( .) las adiciones requerirán de la certificación expedida por el contador que garant¡ce la
ex¡stenc¡a de recursos. En el caso de traslados o reducciones, requerirán ceñificado de
disponibilidad presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que garantice que los
recursos no se encuentran comprometidos ( _..)".

'll. Que el com¡té Departamental de Política F¡scal - coDEFls, expidió Resolución No. 08231
del 21 de noviembre de 2022 "Por medio del cual se aprueba el presupuesto de lngresos y
Gasfos de la Empresa para el Desanotlo Territorial - pRoyEcrA, para la vigencia fiscal
2023", el cual fue liquidado por medio de la Resolución No. 1 95 del 30 de diciembre de zoz2.

12. Que conformidad al Acuerdo No. 003 de enero 23 de 2023, la Junta Directiva le otorga una
autorización al Gerente General de la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA
para realizar modificaciones presupuestales para la vigencia fiscal 2023.

13. Que el arliculo 27 de la Ley 2056 de 2020 establece: "Conesponde al jefe del organo
respectivo o a su delegado del nivel directivo o al representante tegat de la entidad ejecutora,
ordenar el gasto sobre apropiaciones que se incorporan al presupuesto de ta entidad, en
el capítulo independiente de regalías; en consecuencia, serán responsables fiscal, penal y
disciplinariamente por el manejo de tales apropiaciones, en /os térm¡nos de las normzs que
regulan la mater¡a". (Negrilla fuera de Texto)

14. Que la Ley 2056 de 2o2o en el ARTicuLo 37. Ejecución de proyectos de inversión,
establece:

"poRMEDto DE LA cuAL sE HACE UNA aDtctóN EN EL pREsupuEsfo DE
,rúGREsos yDE GAsfos DEL srsrEMA GEVERAL DE REGAL¡aS oE LA

EMPRESA PARA EL DESARROLLO rERRIIORIAL _ PROYECTA EN LA VIGENCIA
2023-2021"

"Los proyectos de inversión que se financien con cargo a/ s/stema General de Regallas serán
ejecutados por qu¡en designe /as entidades u órganos de que tratan los afticulos 35 y 36 de la
presente Ley. Asl m¡smo, la ent¡dad ejecutora estará a cargo de la contratac¡ón de la ¡nterventoría
de conformidad con lo prev¡sto en la presente Ley"

15. Que de Resolución No. 060 de jun¡o 20 de 2023, el Mun¡c¡pio de Buenavista -QuindÍo des¡gnó
a la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRTTORTAL - PROYECTA como entidad
ejecutora del proyecto e institución pública para la contratac¡ón de la interventoría, financiado
con recursos del sistema ceneral de Regalías (sGR) denom¡nado MEJoRAiIIENTo DE
VÍAS TERCIARIAS A TRAVÉS DE LA MITIGACIÓN DE PUNTos cRíTIcoS Y oBRAS
COMPLEMENTARIAS EN LA ZONA RURAL DEL MUNtCtptO DE BUENAVTSTA, por o cuat
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,¡/GRESOS Y OE GASTOS DEL S'STE¡T¡'A GE'VERAL DE REGALíAS DE LA
EMPRESA PARA EL DESARROLLO IERRIIORIAL - PROYECTA EN LA VIGENCIA

208-m21"

se hace necesar¡o incorporar los recursos del proyecto al presupuesto de ingresos y gastos
del S¡stema General de Regalías del Bienio 2023-2024, de conformidad con el s¡guiente
detalle:

16. Que actualmente la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA es la
entidad ejecutora del proyecto f¡nanciado con recursos del Sistema General de Regalías
denominado FORTALECIfITIENTO DE ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL PARQUE
VILLA DIANA DEL MUNICIPIO DE VILLAMARÍA; lo cual motivó a realizar solicitud en el

sent¡do de ajustar el proyecto para que se incrementara su valor en la suma de illl
CUATROCIENTOS VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN II'IIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($1.421.841.383,00) M/Cte., ajuste que fue
aprobado mediante el Decreto No. 100 del 14 de junio de 2023 expedido porel Municipio de
Villamaría - Caldas y debe ser ¡ncorporado al presupuesto de ingresos y Gastos del Sistema

General de Regalías del Bienio 2023-2024, de conform¡dad con el s¡guiente detalle:

17. Que de acuerdo a lo expuesto anteriormente se requiere realizar adición por valor de DOS
MIL CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS
VEINTIUN PESOS cON oCHENTA CENTAVOS lil/Cte. ($2.040.856.921,80) en el
presupuesto de la entidad sección ¡ndepend¡ente del Sistema General de Regalías.

18. Que el Comité Departamental de Política Fiscal CODEFIS, en reunión celebrada el 'l 0 de julio
de 2023, como consta en el Acta Nro. 024-23, autorizó adición al Presupuesto de lngresos y
Gastos del Sistema General de Regalías de la Empresa para el Desarrollo Territorial -
PROYECTA bienio 2023-2024, por valor de DOS MIL CUARENTA MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS CON
OCHENTA CENTAVOS M/Cte. ($2.040.856.921,80), de acuerdo con lo argumentado
anteriormente.

19. Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental del Polit¡ca
Fiscal CODEFIS, representado por su Presidente y Secretario Ejecutivo,

RESUELVEN

ARTÍCULo PRIMERo: Adic¡onar el Presupuesto de lngresos del Sistema General de Regalías de
la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA en la suma de DOS MIL CUARENTA

*w_*
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BPtN-2023631 1 10001
Buenavista

SGR

MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD VIAL
TERCIARIA EN LA VEREDA LOS SAUCES
MEDIANTE LA MITIGACIÓN DE RIESGO CON LA
CONSTRUCCIÓN OE MUROS DE CONTENCIÓN
EN EL MUNICIPIO DE BUENAVISTA

$619.015.538,80

Total $6r9.015.538,80

$3.769.796.765 $1 .421 .841 .383 $5.191.638.148BPIN.
2022178730OO',1

VillamarÍa
SGR

FORTALECIMIENTO
DE ESCENARIOS
DEPORTIVOS EN EL
PARQUE VILLA DIANA
DEL MUNICIPIO DE
VILLAMARiA

$3.769.796.765 §1.421.841.383 $5.'t 9l .6 3 8.1 48Total

No. Mun¡cip¡o Objetivo Valor

No Municipio Objetivo Valor lnicial
Valor a

lncorporar
lAiustel

Valor Total del
Proyecto con

aiuste
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UNA ADICIÓN EN EL PRESUPUESTO DE
I'IGRESOS Y DE GAS'OS DEI S'STEN'A GE¡'ERA L DE REGAL1AS DE LA

E¡IIPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA EN LA VIGENCIA
2023-2021"

PRESUPUESTO DE INGRESOS
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS

*H_*
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VALOR

$2.040.856.92

$2.040.856.92

92.040.856.9 21 ,80

$2.040.856.9 21 ,80

§2.040.856.9 2 l ,80

$2.040.856.9 21 ,80

$2.040.856.9 21 ,80

$1 .421.841.3 3,00

$619.01s.538,80

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de Gastos del S¡stema General de Regatias de
la Empresa para el Desarrollo Territorial - pRoyEcrA en ta suma de Dos MIL CUARENTA
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS GON
OCHENTA CENTAVOS M/Cte. (92.0a0.856.921,80), de conformidad con el s¡guiente detaile.

PRESUPUESTO DE GASTOS
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS

VALOR

$ 2.040.856.9 2.1 ,80

$ 2.040.856.9 2l ,80

$ 2.040.856.9 21,80

$ 2.040.856.s 21 ,80

$ 619.015.538,80

$ 619.015.538,80

$ 619.015.s38,80

s 619.0r 5.538,80

=
1,80q
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coDrGo NOMBRE

5.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS

5.0 2.6 ASIGNACIONES Y OISTRIBUCIONES DEL SISTEMA
GENERAL DE REGALíAS

5.02.6.01
ADMINISTRACIÓN, SSEC, INVERSIÓN Y AHORRO
PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LA INVERSIóN DEL
SGR

5.02.6.01.03 ASIGNACIONES DEL SISTEMA GENERAL DE
REGALíAS

ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN LOCAL

Fortalecim¡enlo de escenarios deport¡vos en el parque
villa diana del iilunicip¡o de Villamaria

5.02.6.01.03.02.'1.2023631 1 10001

Mejoramiento de la movilidad vial terc¡aria en la vereda
los sauces mediante la m¡tigac¡ón de riesgo con la
construcción de muros de contención en el mun¡c¡p¡o de
Buenavista

coDtGo NOMBRE

02.02 ADQUISICIONES
DTFERENTES DE ACTIVOS

02.o2.02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS

02.02.02.005 LASERVICIOS DE
CONSTRUCCIÓN

02.02.02.005.004

02.02.02.005.004.03
SERVICIOS
PREPARACION
TERRENO

DE
DEL

02.02.02.005.004.03.002

N PARA LA
INVERSIÓN LOCAL SEGÚN
NBI Y CUARTA, QUINTA, Y
SEXTA CATEGORíA

ASIGNACI

red vial
re ¡onal
lnfraestructura

02.02.02.005.004.03.002.2402.0600

02.02.02.005.004.03.002.2402.0600.2023631 I I 00ol

Mejoramiento de vías
terc¡arias a través de la
mitigación de puntos críticos

lementar¡as en laobras com

s 619.015.538,80

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS CON
OCHENTA CENTAVOS M/Cte. ($2.040.856.921,80), de conformidad con el s¡gu¡ente detaile:

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

5.02.6.01.03.02

5.02.6.01 .03.02.'l Asignación Para La lnvers¡ón Local Según NBI y
Cuarta, Qu¡nta, y Sexta Categoría

5.02.6.01.03.O2.1.202217 8730001

SERVICIOS DE LA
CONSTRUCCIÓN

0 2.0 2.0 2.005.004.0 3 -002.2402

INTERSUBSECTORIAL
TRANSPORTE
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02.02.02.005.004.06.002.4301.1 604.202217 87 30001

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

comuNíouese y cúürpLAse

Dado en Armen¡a, Quindío a los diez (10) días del mes de julio de 2023.

BEATRIZ EUG
Pres

NI LON o O GIRALDO EL ANOREA AICEOO ARIAS
CODEFIS Secretaria Ejecut¡ VA CODEFIS

"poRMEDto DE LA cuaL sE HACE UNA aDtctóN EN EL pREsupuEsTo DE
,r{GREsos yoEcÁs¡osDEL srsrE A GE¡úERAL DE REcaLias oELA

EMPRESA PARA EL DESARROLLO rERRIrORIAL - PROYECTA EN LA V1GENCIA
2023-2021"

*.#
v

Proyectó Edwin Leonardo Acevedo lozano/ Contrat¡sta Secretarla de Hac¡en

Revisó: lúaría Cam¡la Rodriguez Rendón / Contratista Secretaria de Haciend
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coorGo NOMBRE VALOR
zona rural del mun¡cipio de
Buenav¡sta

02.02.02.005.004.03.002.2402.0600.2023631 1 10001 6

Mejoramiento de vias terciarias
a través de la m¡tiqación de
puntos crít¡cos y obras
complementar¡as en la zona
rural del mun¡c¡p¡o de
Buenavista - SISTEMA
GENERAL DE REGALIAS

$ 619.015.538,80

02.02.02.005.004.06 SERV¡CIOS
INSTALACIONES

DE
s 1 .421 .841 .383,00

02.02.02.005.004.06.002

ASIGNACIÓN PARA LA
TNVERSTóN LocAL sEGúN
NBI Y CUARTA, ,QUINTA, Y
SEXTA CATEGORIA

$ I .421 .841.383,00

02.02.02.005.004.06.002.4301

Fomento a la recreac¡ón, la
actividad física y el deporte
para desarrollar entornos de
conv¡vencia y paz

§ r .42r .841 .383,00

02.02.02.005.004.06.002.430.t.1 604 necne¡c¡óru Y DEPoRTE s 1.42't .841 .383,00
Fortalec¡m¡ento de escenar¡os
deportivos en el parque villa
d¡ana del Mun¡cipio de
V¡llamaría Sistema General de
Reqalías

$ I .421.841.383,00

Fortalec¡miento de escenar¡os
deportivos en el parque villa
d¡ana del Municip¡o de Villamar¡a
S¡stema General de Reqalias

$ 1.421.841 .383.00

a

02 02.02.005.004.06.002.4301. 1 604.202217 8730001 6


